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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

18092 RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 1999, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hacen
públicos la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro de los sorteos de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 19 y 21 de agosto de 1999
y se anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 19 y 21 de
agosto de 1999 se han obtenido los siguientes resultados:

Día 19 de agosto de 1999:

Combinación ganadora: 6, 14, 30, 34, 9 y 29.
Número complementario: 24.
Número del reintegro: 9.

Día 21 de agosto de 1999:

Combinación ganadora: 18, 7, 34, 48, 45 y 22.
Número complementario: 36.
Número del reintegro: 9.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 26 y 28 de agosto de 1999, a las veintitrés quince horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 23 de agosto de 1999.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18093 RESOLUCIÓN de 9 de agosto de 1999, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del VI Convenio Colectivo nacional
de centros de enseñanza privada de régimen general o ense-
ñanza reglada sin ningún nivel concertado o subvencio-
nado.

Visto el texto del VI Convenio Colectivo nacional de centros de ense-
ñanza privada de régimen general o enseñanza reglada sin ningún nivel
concertado o subvencionado (código de Convenio número 9901925), que
fue suscrito, con fecha 23 de junio de 1999, de una parte, por las aso-
ciaciones empresariales ACADE y CECE, en representación de las empresas
del sector, y, de otra, por la centrales sindicales USO y FETE-UGT, en
representación de los trabajadores afectados, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo

1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de agosto de 1999.—La Directora general, P. A. (artículo 17
de la Ley 30/1992 y disposición adicional tercera del Real Decreto
1888/1996, en relación con el Real Decreto 140/1997), el Subdirector gene-
ral de Relaciones Laborales, Francisco José González de Lena Álvarez.

VI CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE CENTROS DE ENSEÑANZA
PRIVADA DE RÉGIMEN GENERAL O ENSEÑANZA REGLADA SIN

NINGÚN NIVEL CONCERTADO O SUBVENCIONADO

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Ámbitos

Artículo 1. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo es de aplicación en todo el territorio
del Estado español.

Artículo 2. Ámbito funcional.

Quedarán afectados por el presente Convenio Colectivo los centros
de enseñanza privada de régimen general o de enseñanzas regladas sin
ningún nivel subvencionado con fondos públicos o centros no concertados,
cualesquiera que sean el carácter y nacionalidad de la entidad titular,
en los que se imparta alguna de las siguientes actividades educativas:

a) Preescolar o Educación Infantil (integrados).
b) Educación Primaria.
c) Educación Secundaria Obligatoria.
d) Bachillerato Unificado y Polivalente (BUP) y Curso de Orientación

Universitaria (COU); Bachillerato.
e) Formación Profesional de primer y segundo grado, ciclos forma-

tivos de grado medio y/o superior, excepto los centros que impartan las
áreas de conocimientos técnicos y prácticos homologados de Formación
Profesional de primer o segundo grado.

Artículo 3. Ámbito personal.

El presente Convenio Colectivo afecta a todo el personal, en régimen
de contrato de trabajo, que preste sus servicios en los centros indicados
en el artículo 2 del presente Convenio.

Además de los mencionados en el párrafo anterior, quedarán afectados
por el presente Convenio los trabajadores que presten sus servicios en
internados pertenecientes a los centros referidos en el artículo 2 de este
Convenio.


